
Se encarga de identificar casos, recibir denuncia, 
apoya demás autoridades, garantiza el traslado al 
lugar de protección, acompaña y orienta.

Se encargan de realizar asesorías y orientación en 
derechos, integralidad de la atención y el efectivo 
restablecimiento de los derechos. Asignación de Defen-
sor Público para la víctima.

Se encarga de implementar procesos educativos de prevención de 
violencias contra la niñez, detectar casos en el ambiente escolar y 
activar rutas de atención y garantizar la permanencia en el sistema 
educativo de los menores de edad.

PERSONERÍA MUNICIPALPOLICÍA NACIONAL EDUCACIÓN

Comunícate al teléfono municipal 
3143539362, departamental 3503403000 

o a la Línea Nacional 123
Secretaría de Educación municipal: Cra. 4 # 3 - 13. 

Barrio Centro. Teléfono: (7) 8836085 Ext 125.
Centro de Convivencia, Calle 4 # 7 - 36 
Barrio Charalá. Celular: 3103025160. 

SI CONOCES, ERES TESTIGO O SOSPECHAS QUE ALGÚN NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE SE ENCUENTRA EN ALGUNA DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES:

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL A
NIÑAS,NIÑOS Y ADOLESCENTES
EN RIESGO O VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL 

EN EL MUNICIPIO DE ARAUQUITA

En Colombia todos los niños, las niñas y adolescentes 
(menores de 18 años) son sujetos de especial protección.
Toda persona, autoridad administrativa o institución
tiene la responsabilidad de activar la ruta.

Contacta de forma inmediata a la Línea 141 del ICBF, 
y  remite a la niña, niño o adolescente al 
hospital y clínica más cercano.

ESTAS SITUACIONES 
SE PUEDEN DETECTAR 
EN EL ENTORNO:
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ACTIVA SECTORES DE SALUD Y PROTECCIÓNACTIVA SECTORES DE SALUD Y JUSTICIA

HOSPITAL SAN LORENZO DE ARAUQUITA
Calle 3 y 4 # 78 - 80
Teléfono: 3134742887 - 8836253

ICBF: Autoridad competente cuando el hecho 
de violencia ocurre fuera del ámbito familiar

COMISARÍA DE FAMILIA: Autoridad 
competente cuando el hecho de violencia 
ocurre dentro del ámbito familiar

Verifica estados de derechos de niñas, niños y 
adolescentes

Abre proceso administrativo de 
reestablecimiento de derechos PARD

Brinda medidas de protección y les hace 
seguimiento

Toda Violencia Sexual es considerada 
una urgencia médica

Brinda atención médica y psicológica

La autoridad estable el tratamiento 
terapéutico y seguimientos de acuerdo 
al Protocolo de Atención a Víctimas de 
Violencia Sexual

HOSPITAL CENTRO DE SALUD
MUNICIPAL

CENTRO ZONAL  DEPARTAMENTAL ICBF: 
Línea de atención 141
Carrera 4 # 6 - 92 Barrio San Isidro.

COMISARÍAS DE FAMILIA MUNICIPAL :  
Centro de Convivencia, Calle 4 # 7 - 36, 
Barrio Charala. Teléfono: 8835826

FISCALÍA INMLPOLICÍA JUDICIALICBF COMISARÍA DE FAMILIA 

ACTIVA SECTORES DE PROTECCIÓN Y JUSTICIA

SECTOR PROTECCIÓN SECTOR JUSTICIASECTOR SALUD

FISCALÍA: Investiga los delitos, acusa a los presuntos 
agresores ante los juzgados y tribunales competentes, adelanta 
la investigación integral. Línea Nacional 122

POLICÍA JUDICIAL-SIJIN: Informa derechos de las 
víctimas, recepción de denuncia, genera noticia criminal, 
realiza actos urgentes, recolecta material probatoria y se 
encarga de 
la captura del presunto agresor. 
Calle 3 # 5 - 08, Barrio Charala. Llama a la Línea Nacional 
123 o al teléfono municipal: 3232734712

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 
CIENCIAS FORENSES: Practica exámenes médicos legales: 
examen sexológico, recolecta material probatoria, garantiza la 
conservación de la cadena de custodia. Rinde dictamen pericial. 
Competencia a cargo del Hospital San Lorenzo de Arauquita. 
Calle 3 y 4 # 78 - 80 Teléfono: 3134742887 - 8836253

ACTIVA LA RUTA DE ATENCIÓN INMEDIATA A TRAVÉS DEL COMITÉ MUNICIPAL O DEPARTAMENTAL

Se siente obligada a vivir en un solo 
lugar, a no salir y no tener contacto 
con personas externas, por miedo a 
que le hagan daño.

Debe mantener contactos físicos 
y/o sexuales para conseguir 
recursos económicos o en 
especie para ella/él o su familia.

Recibe o ha recibido 
propuestas por internet y 
redes sociales para mostrar 
partes de su cuerpo.

Está siendo obligada a 
casarse o convivir con 
una persona mayor de 
edad.

Ha recibido o recibe 
amenazas por hablar 
de su situación con 
otras personas

Realiza actividades 
de forma permanente 
en la calle y se siente 
cansada, incómoda o 
triste.

Tiene menos de 
14 años y ha tenido 
relaciones sexuales 
con alguien mayor

Se ha visto expuesto a 
contactos físicos o sexuales 
con personas mayores 
incluso si es alguien 
cercano o a su familia.

Ha estado o se 
encuentra en estado 
de embarazo.

Siente temor de 
quedarse a solas 
con una o varias 
personas familiares 
o conocidas.

Ha sido víctima de 
acoso sexual en la red, 
sexting, ciberacoso, 
grooming.
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Con el apoyo de:

C O M I T É  C O N S U LT I V O  I N T E R I N S T I T U C I O N A L  PA R A  L A  P R E V E N C I Ó N  D E  L A  V I O L E N C I A  D E  S E X U A L  Y  D E  G É N E R O  Y  AT E N C I Ó N  I N T E G R A L  D E  L A S  V Í C T I M A S  E N  E L  M U N I C I P I O  D E  A R A U Q U I TA

¡Estas entidades garantizan la protección integral de los niños, las niñas y adolescentes de forma articulada!


